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de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/426 
 
                                 La diligencia de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda al señor CARLOS ANDRES GALVIS 

LONDOÑO realizada el 6 de los corrientes mes y año, agréguese al 

expediente para los fines correspondientes.  

                    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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